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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00182/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día diecisiete (17) de enero del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de 
México(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE LA PAZ (SUJETO OBLIGADO), una 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 
Solicito copia simple del ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL 
COPLADEMUN realizada el pasado veintidos (22) de septiembre del 2010. 
Solicito el nombre de los integrantes del COPLADEMUN.  (Sic). 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00005/LAPAZ/IP/A/2011 

 
  2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud. 
 

  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día once (11) de febrero del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: solicitud de la copia simple de la acta de sesion 

extraordinaria del coplademun del pasado 22 de septiembre del 2010 ademas 
de lo integrantes de dicho consejo (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: no se me ha entregado la 

informacion (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número00182/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
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5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 
recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 

 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
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SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud, se deduce que a través de ella el 
RECURRENTE pretende obtener copia del Acta de la sesión extraordinaria del 
COPLADEMUN celebrada el pasado 22 de septiembre de 2010, y así mismo, el nombre 
de sus integrantes. 
 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro 
del término estipulado por el artículo 46 de la Ley en materia, lo cual debió haber 
llevado a cabo a más tardar el día ocho (8) de febrero de 2011. Por lo que ante la falta 
de respuesta, el RECURRENTE se inconformó, de tal manera que la litis que ocupa al 
presente recurso se circunscribe a determinar la negativa del SUJETO OBLIGADO a 
entregar la información que le fue solicitada. 
 

TERCERO. Puntualizado lo anterior e independientemente de la falta de 
entrega de información  del SUJETO OBLIGADO, para fallar sobre la procedencia del 
presente recurso, es necesario, en un primer momento determinar si la información 
materia de la solicitud, encuadra en lo que disponen como información pública los 
artículos 2 y 3 de la Ley de la Materia. 
 

Para ello, es necesario considerar que el Estado Mexicano ha tomado 
como base de la división territorial y la organización política y administrativa la figura 
del Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente 
marco jurídico: 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 



 EXPEDIENTE: 00182/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 
------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

4 
 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 
ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 
y las leyes que de ellas emanen. 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y 
programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 
de este ordenamiento. 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de 
México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas 
que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección 
genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que 
regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de 
la materia proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el 
proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y 
serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 
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regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de 
las comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con 
las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: 
Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, 
Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos 
Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, 
Salud Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias 
y conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas 
comisiones también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado 
y los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las 
comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 
conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los 
programas conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los 
términos de los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes 
para la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios 
de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de 
ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el 
Distrito Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios 
públicos o la realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las 
comisiones metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 
metropolitanos, en los periódicos oficiales. 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas  
correspondientes; 
… 
Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales 
en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de  participación 
ciudadana municipal. 
Artículo 82.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con 
ciudadanos distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y 
privado, así como de las organizaciones sociales del municipio, también podrán 
incorporarse a miembros de los consejos de participación ciudadana. 
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Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 
problemas municipales; 
III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de 
los servicios públicos; 
IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 
contenidas en las fracciones anteriores; 
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen  el  
funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión lo estime  c o n 
v e n i e n t e ; 
VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización de obras o la  
creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento a los ya existentes mediante el  
sistema de cooperación y en su oportunidad promover la misma; 
VII bis. Proponer a las autoridades municipales la ejecución de acciones encaminadas a 
mejorar los programas y subprogramas de protección civil establecidos en la presente Ley;  
VIII. Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento de nuevos  
asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el ayuntamiento; 
IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 
X. Proponer al cabildo su reglamento interior. 
Artículo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a  
organizaciones sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación 
para el Desarrollo Municipal. 
Artículo 85.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal contará con un mínimo 
de cinco miembros encabezados por quien designe el ayuntamiento, y podrá tener tantos 
como se juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, los cuales durarán 
en su encargo el período municipal correspondiente. 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas 
de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 
Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del  plan y  
programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos 
que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia  y las que 
cada cabildo determine. 
Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, 
dentro de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su evaluación  deberá 
realizarse anualmente. 
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;  
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los  
programas de desarrollo. 
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Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre  las 
condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias  a 
seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su  
cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su  
cumplimiento. 
Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales  
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos  
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 
Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos  
proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 
Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de  la 
Gaceta Municipal durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán  
obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general  
para las entidades públicas de carácter municipal. 
Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el  
interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico. 

 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
Artículo 13.- En el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios participan los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los 
ayuntamientos y los habitantes del Estado de México. Su organización se llevará a cabo a 
través de las estructuras de las administraciones públicas estatal y municipales y en su 
vertiente de coordinación por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México y por los comités de planeación para el desarrollo municipal, 
“COPLADEMUN”. 
Artículo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el desarrollo 
municipal “COPLADEMUN”, los cuales tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos 
municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos estatales y federales, 
en las acciones derivadas de las estrategias estatal y municipales de desarrollo; 
II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes municipales de 
desarrollo; 
III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la 
materia. 
De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los órganos, 
dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos y que integren la 
Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal dentro del Sistema de Planeación 
Democrática y para los efectos de esta Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, se entenderá, que también integrarán el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, “COPLADEMUN” en el ayuntamiento, y deberán convocar a las 
reuniones de dicho Comité. 
Los acuerdos de los comités de planeación para el desarrollo municipal deberán 
hacerse del conocimiento de las unidades administrativas o servidores públicos 
involucrados para que procedan a su cumplimiento. 
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal “COPLADEMUN”, deberá estar 
constituido previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se deberá 



 EXPEDIENTE: 00182/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 
------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

8 
 

informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México de su 
instalación. 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACION DEL 

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 
 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones contenidas 
en el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá 
por: 
… 
VIII. COPLADEM. Al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México; 
IX. COPLADEMUN Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
… 
Artículo 8.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México 
y 
Municipios, es el instrumento de vinculación entre la sociedad y el gobierno; así como, entre 
los sistemas nacional, estatal y municipal de planeación para el desarrollo. Este sistema 
recurre al COPLADEM como el espacio que facilita la coordinación y concertación para 
lograr armonizar y dar congruencia a los planes y programas estatales con los otros órdenes 
de gobierno. 
Artículo 85.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal se integrará al 
menos por: 
I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal del municipio respectivo; 
II. Un representante del sector público municipal; 
III. Un representante del sector social municipal; 
IV. Un representante del sector privado municipal; 
V. Representantes de las organizaciones sociales del municipio, en su caso también 
podrán incorporarse a miembros de los consejos de participación ciudadana; y 
VI. Un representante del COPLADEM, quien fungirá únicamente como Asesor 
Técnico. 
Por cada integrante, su titular podrá nombrar a un suplente. 
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal podrá tener tantos miembros como se 
juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, el Presidente designará de 
entre ellos a un Secretario de Actas, los integrantes durarán en su encargo el período 
municipal correspondiente. 
Para que sesione válidamente el COPLADEMUN se requerirá la presencia del 
Presidente o su suplente, y la mitad más uno de los demás miembros. Todos los 
miembros tendrán derecho a voz y  voto, con excepción del señalado en la fracción VI 
quién solo tendrá derecho a voz. 

 

De la normatividad transcrita se desprende que el desarrollo de la Entidad 
y de sus municipios se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática que 
tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México, los programas formulados 
por las autoridades municipales forman parte del referido Plan de Desarrollo. 

 
Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación para el 

desarrollo municipal “COPLADEMUN”, los cuales tendrán entre sus atribuciones 
participar en la coordinación de las unidades administrativas o servidores públicos 
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municipales con las dependencias, entidades públicas y organismos estatales y 
federales, en las acciones derivadas de las estrategias estatal y municipales de 
desarrollo, participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes 
municipales de desarrollo, y las demás que se establezcan en las leyes. 
 

Una vez integrado el COPLADEMUN, llevará a cabo sesiones y requerirá 
la presencia del Presidente o su suplente, y la mitad más uno de los demás miembros.  
Quienes tendrán voz y  voto, con excepción del  representante del sector privado 
municipal. 
 

Una vez señalada la naturaleza del COMPLADEMUN, se observa que es 
un organismo creado para coadyuvar con el desarrollo y planeación de las acciones que 
se llevaran a cabo en el municipio, que forma parte de las áreas que integran al 
SUJETO OBLIGADO y que por tanto la información que se genera en el ejercicio de 
sus atribuciones, constituye información pública. 
 

Por lo anterior, es importante señalar que la información generada en las 
sesiones del COPLADEMUN, como puede ser actas, acuerdos y demás documentos 
constituyen información pública, incluyendo los nombres de los integrantes que forman 
parte del comité, y que son servidores públicos, todos ellos pertenecientes a la 
administración pública. 
 

Luego entonces, resulta claro que tanto las actas de las sesiones que 
realiza el COMPLADEMUN, como el nombre sus integrantes, constituyen información 
pública, la cual el SUJETO OBLIGADO deberá entregar, puesto que tal información es 
generada en el ejercicio de sus atribuciones al Formular, aprobar y ejecutar los planes 
de desarrollo municipal y los Programas  correspondientes, y obra en sus archivos. 
 

CUATRO. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina que resulta procedente el recurso de revisión, por la actualización de 
la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la Ley antes 
invocada, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la 
información solicitada por el RECURRENTE en el término establecido en el artículo 46 
de la Ley, y como consecuencia no atendió de manera positiva la solicitud de 
información, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 
favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00005/LAPAZ/IP/A/2011Y HAGA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
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  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la 
información solicitada por el RECURRENTE. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00005/LAPAZ/IP/A/2011 Y ENTREGUE VÍA SICOSIEM LA COPIA DEL ACTA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL “COPLADEMUN”CELEBRADA EL PASADO 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2010, ASÍ COMO EL NOMBRE DE SUS INTEGRANTES. 
 
  TERCERO-NOTIFÍQUESE YREMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

 CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 

QUINTO.- Se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo 
electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que notifique a este Instituto 
en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZCON 
AUSENCIA JUSTIFICADA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL Y 
AUSENCIA DEL COMISIONADO PRESIDENTE  ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV. 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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COMISIONADA 
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COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


